
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, 23 de febrero de 2023. 

 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 05001 31 10 010 2018 00383 00 

 
 

 
En atención al estado en el que se encuentra el trámite, se ordena oficiar al PARQUE 

CEMENTERIO JARDINES DE PAZ de la ciudad de Bogotá, para que en el término de 

TRES (3) DIAS informen al Despacho los costos de la exhumación para esta anualidad 

de los restos del señor GUSTAVO VISBAL ACERO, los cuales están ubicados en el 

lote No. 128 del sector 17 manzana 04. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 
AHG 

 
 


